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Congreso de la República de Colombia 

      

Referencia: apoyo al Proyecto de Acto Legislativo 254 de 2022 Cámara y 019 de 

2022 Senado 

 

Las abajo firmantes expresamos nuestro apoyo al Proyecto de Acto Legislativo 254 de 2022 Cámara 

y 019 de 2022 Senado, que incorpora al bloque de constitucionalidad la “Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y Campesinas y Otras Personas que Trabajan en las 

Zonas Rurales”. Como pasamos a exponer, la incorporación de la Declaración no solo es viable 

política y jurídicamente, sino también habilita distintos instrumentos dirigidos a reconocer la vida e 

identidad campesina y, sobre todo, fortalecer la respuesta estatal para asegurar la igualdad material del 

campesinado, quien se encuentra en condiciones de exclusión política, social y económica.  

 

En primer lugar, el actual marco constitucional ofrece una protección incompleta al sujeto 

campesino, que podría ser fortalecida a través de la Declaración de las Naciones Unidas. Si bien la 

Constitución de 1991 incluye cláusulas que establecen el acceso progresivo a la propiedad rural por 

parte del campesinado (artículo 64), la protección a la producción de alimentos (artículo 65) y garantías 

especiales de crédito agropecuario (artículo 65), esas disposiciones se quedan cortas en reconocer y 

proteger otras dimensiones políticas, asociativas y territoriales del sujeto campesino. Como lo indica 

el concepto académico liderado por el Instituto Colombiano de Antropología e Historia de 2018, el 

campesinado es un sujeto intercultural que abarca distintas dimensiones más allá de la productiva 

alrededor de relación estrecha con la producción de la tierra.En efecto, la vida campesina está marcada 

por formas asociativas y redes de apoyo y solidaridad que sustentan los lazos familiares y comunitarios; 

las expresiones de participación política a través de las Juntas de Acción Comunal y otros espacios de 

democracia participativa y representativa; y las formas culturales que son renovadas  de generación 

tras generación y los vínculos de autonomía territorial. Esas distintas dimensiones de la vida e identidad 

campesina no están reflejadas en la Constitución actual, la cual se enfocó en establecer deberes de 

progresividad en la satisfacción del acceso a la propiedad rural y la producción agropecuaria, pero en 

menor medida atendió la vida política, asociativa y territorial del campesinado. Con posterioridad, la 

Corte Constitucional ha desarrollado un catálogo de medidas dirigidas a proteger al campesinado, en 

lo que ha llamado un Corpus Iuris, el cual desarrolla el contenido de las cláusulas constitucionales 

actuales y destila el contenido de derechos sobre la tierra y a la territorialidad campesina (sentencia C-

623 de 2015). 

 

En segundo lugar, el catálogo más robusto de derechos que ofrece la jurisprudencia 

constitucional podría ser profundizado con las medidas que consagra la Declaración 

Universal de derechos de Campesinas y Campesinos. De manera ilustrativa, mencionamos 

algunos de los derechos del campesinado que son reconocidos por la Declaración Universal y no 

cuentan con figuras asimilables en el derecho colombiano. Así, encontramos disposiciones específicas 
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en la Declaración sobre el derecho del campesinado a la tierra y el consecuente derecho a decidir sobre 

su territorio; el derecho a acceder a los insumos necesarios para la producción agropecuaria; el derecho 

a guardar su patrimonio genético de las semillas; el derecho a contar con una política pública especial 

que atienda sus características y necesidades. Este conjunto de derechos son fundamentales para el 

desarrollo de la vida e identidad campesina en condiciones de igualdad material frente al resto de la 

comunidad política. 

 

En tercer lugar, el catálogo robusto y definido de derechos que incluye la Declaración Universal 

atiende a las condiciones de vida del campesinado. Numerosos estudios han documentado las 

condiciones de exclusión política, social y económica en la que vive el campesinado colombiano, el 

cual ha enfrentado una triple injusticia histórica: discriminación socioeconómica, déficit de 

reconocimiento, y represión de su movilización y participación. Esa triple injusticia ha significado la 

búsqueda constante por su reconocimiento social, político y jurídico y, en especial, el debido 

cumplimiento de sus derechos.  

 

En distintas esferas públicas, es evidente la tensión discursiva entre lineamientos estatales y la lucha 

por el reconocimiento de la identidad campesina y los modos de habitar el territorio en el marco de 

su constitución como sujetos. En las últimas décadas, las actas de compromiso colombiano para 

reglamentar los derechos especiales del campesinado pueden rastrearse desde la creación de las Mesas 

Campesinas del Cauca en 2012, el Acuerdo firmado en 2013 por el entonces Ministro de Interior y 

posteriormente de Agricultura Aurelio Iragorri con las organizaciones campesinas del Cauca, el Paro 

Campesino de 2013 y 2014, las subsiguientes movilizaciones jalonadas por la Cumbre Agraria, Étnica 

y Popular, y los compromisos presidenciales de la Convención Nacional Campesina del año en curso. 

 

A ello se suma el alto nivel de violencia contra el campesinado durante el conflicto armado interno, 

como lo evidencia el informe Guerra contra el Campesinado que distintas organizaciones campesinas 

presentaron ante la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad. Según este informe, los casos de 

victimización sociopolítica hacia el campesinado representan un 58 % de las víctimas totales 

reportadas en la base de datos del Observatorio de Memoria y Conflicto del Centro Nacional de 

Memoria Histórica. De manera complementaria, las cifras de desplazamiento forzado muestran que 

en el Registro Único de Víctimas nuestra categoría operativa de campesinado representa un abrumador 

63,6 % del conjunto global de población desplazada.  

 

El mismo informe indica la manera en que el campesinado fue silenciado y discriminado por medio 

de acciones violentas que reprimieron y silenciaron sus demandas colectivas en los procesos 

organizativos campesinos, así como la fractura de su poder político, impidiendo que alcanzaran la 

arena democrática y pudieran poner en marcha sus reclamos desde otro escenario. El informe enfatiza 

que hubo un “señalamiento del campesinado como sujeto vergonzante. Lejos de su reconocimiento 

como sujeto político, económico y socialmente relevante para la nación, el Estado formó, reprodujo 

y reforzó imaginarios contra el campesinado como una población pobre, ilegal e insurgente.” (2022, p 

38). Por último, el informe destaca como consecuencia de esta estigmatización, y en materia de 
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discursos de protección ambiental, el relacionamiento del campesinado con depredadores del medio 

ambiente y malgastadores de recursos ambientales, demostrando la limitada comprensión del Estado 

sobre los procesos de colonización, los escenarios de disputa por el territorio en el país y los modos a 

través de los cuales esta población habita el territorio. 

 

De otra parte, la realidad del campo colombiano para el campesinado es alarmante dadas sus 

condiciones precarias de vida. Según la Encuesta de Calidad de Vida, el porcentaje nacional de 

colombianos en situación de pobreza multidimensional para 2021 fue del 16 % y, para el conjunto de 

personas que se autoidentificaron como campesinos, esa cifra llegó al 27,7 %. El acceso a la tierra y el 

derecho a disfrutar de la misma asegurado por la Declaración de la ONU también se pone de 

manifiesto cuando se observa la inequidad territorial de nuestro país. El 37,4% de los hogares rurales 

tiene acceso a la tierra y, de estos hogares, el 59% presenta informalidad en la propiedad. Según el III 

Censo Nacional Agropecuario, las Unidades de Producción Agropecuaria (UPA) de menos de 0,5 

hectáreas representan el 70,4% del total de UPAs y ocupan el 2,1% del área censada; en contraste, 

aquellas con más de 2.000 hectáreas participan con el 0,1% del total de las UPAs y abarcan el 70,5% 

del área censada. Igualmente, las cifras de la ENA para el segundo semestre de 2019 indican que, de 

las 2.085.423 UPAs, el 48,1% tienen áreas menores a 3 hectáreas. Por rangos de tamaño, las UPAs 

con mayor participación son las que presentan un área entre 1 hectárea y menor a 3 hectáreas (25,5 

por ciento) con 532.268 UPA. 

 

En cuarto lugar, la incorporación de la Declaración Universal al orden jurídico colombiano es 

viable política y jurídicamente. Desde el punto de vista político, dicha incorporación constituiría 

un reconocimiento del Estado colombiano frente al campesinado como un sujeto que hace parte de 

la comunidad política en igualdad de condiciones al resto de sujetos y con derechos específicos, que 

deben ser no sólo reconocidos sino también garantizados con instrumentos específicos. Desde la 

perspectiva jurídica, dicha incorporación es viable y no transgrede los cimientos nucleares de la 

Constitución, pues el Congreso de la República, en su calidad de constituyente derivado, tiene la 

facultad de otorgarle rango constitucional a instrumentos internacionales de derechos humanos a los 

que el Estado se adhiere.  

 

Como lo desarrollaron en su escrito técnico los profesores Rodrigo Uprimny y Luis Manuel Castro, 

en principio, le corresponde a la Corte Constitucional determinar qué instrumentos internacionales de 

derechos humanos integran el bloque de constitucionalidad y el Congreso, cuando actúa como 

legislador ordinario, no puede usurpar esa facultad constitucional. Sin embargo, ese no sería el 

escenario aplicable a este proyecto de acto legislativo. En su condición de constituyente derivado, el 

Congreso puede reformar la constitución para otorgarle valor jurídico a instrumentos internacionales 

(como las declaraciones expedidas por la Asamblea General de la ONU) en el derecho interno. 

Además, las declaraciones universales tienen efectos jurídicos que, aunque son distintos a los tratados 

internacionales, son relevantes para interpretar normas internacionales vinculantes como los tratados 

y eventualmente pueden convertirse en costumbre internacional por su observancia prolongada en el 

tiempo por otros Estados.  



 

 

Por estas razones, expresamos nuestro apoyo a la incorporación de la Declaración Universal de 

Derechos de Campesinas y Campesinos al derecho colombiano, a través del proyecto de reforma 

constitucional que hoy cursa en el Congreso. Además, convocamos a los y las congresistas a que 

expresen su respaldo a esta reforma constitucional como un acto de justicia con el 

campesinado, quien merece vivir como quiera, vivir bien y vivir sin humillaciones. 
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Sergio Coronado Cinep 
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Hernán Porras Gallego Corporación Ceam 
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Sammy Andrea Sánchez 
Garavito Cealdes 
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Tierradentro ACIT Organización de base campesina 

Periódico El MENSAJE Medio de comunicación 

Marithza Calderón Guancha  Red de Escuelas Campesinas- Nariño Colombia  
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Michael Fernando Espitia 
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